
    
              
 Acta Convocatoria Comisión Aseguramiento de la Calidad 
(02/09/2021) 

Por la presente, se convoca reunión mediante videoconferencia Zoom de la Comisión de 
Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad de Medicina, el próximo 2 de 
septiembre de 2021, a las 9:30 h para los coordinadores de Grado y para los 
coordinadores de Máster.  

Asistentes: Pilar Almela Rojo, Marcelino Avilés Trigueros, María Elena Del Baño Aledo, 
María Pilar Escolar Reina, José Carlos García Borrón, Juan José Gascón Cánovas, 
Francisco José Gómez García, Roberto Carlos López Cabanes, Mariana Lozano 
Garrido, Mariano Martínez González, Ignacio Martínez González-Moro, Joaquina 
Montilla Herrador, María Matilde Moreno Cascales, Juana Ortiz Sánchez, Luis Miguel 
Pastor García, Virginia Pérez Fernández, Carmen Robles Moreno. 

Vanessa Roldán Schilling, representante del Coordinador del Máster de Hematología 
excusa su asistencia 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (12-03-21). No se presentan 
alegaciones ni por los Grados ni por los Máster y se aprueba.   

Aprobación si procede del acta de la reunión virtual del 26-05-21 con un único orden del 
día: aprobar plan de mejoras del centro. No se presentan alegaciones ni por los Grados 
ni por los Máster y se aprueba.   

2.- Informe de la Decana y de la Vicedecana de Calidad.  

La Vicedecana informa del cambio de coordinador en el Máster de Fisioterapia 
Neurológica, y se le da la bienvenida a Mariano Martínez, que está haciendo un gran 
trabajo relanzando este máster para evitar su extinción. 

La Vicedecana informa de la concesión de una ayuda del programa de apoyo a los planes 
de mejora con fecha 6 de mayo. Y recuerda que es necesario actualizar estos planes de 
mejora en UNICA. 

Se informa también de los resultados de la auditoría interna llevada a cabo en marzo de 
2021. Se comunica a los presentes, que en ella se han evaluado 2 grados y 2 máster. 
Se ha elaborado una respuesta a ese informe que ha sido enviada a la Unidad de 
Calidad, en ella se destaca que hay muchas cosas de las que se indican en el informe 
que ya se han subsanado o está en vías de subsanación en el momento de realización 
de esta respuesta. Se informa a los grados y máster que no han sido evaluados que es 
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necesario que todos los puntos que se resaltan en la auditoría deben ser revisados por 
ellos y comprobar que todo esté correcto. 

También se informa a los asistentes que se está elaborando, partiendo del informe de 
auditoría, una guía que resulte de ayuda a la hora de rellenar los procesos del SAIC. 

Informes de las Comisiones Académicas de los Títulos del Centro. Análisis de los 
siguientes procesos.  

1. Perfiles de ingreso (PC03) Revisar y analizar panel de indicadores. 

Se informa del tipo de tablas que genera UNICA, y que existe la posibilidad de 
establecer un valor objetivo. Los coordinadores de grados se quejan de la 
discrepancia que hay entre las plazas ofertadas y los estudiantes de nuevo 
ingreso en el informe de 20/21. Hay discrepancias en todos los grados, que 
siempre aparecen en las auditorías.  

Plan de mejora: se decide preparar un escrito a gestión académica para ver desde 
el punto de vista administrativo si es posible no sumar los cupos extraordinarios a 
los ordinarios para no superar el límite de plazas establecido. Ya que en los grados 
hay más estudiantes que grados por las plazas ofertadas.  

Como siempre, se dice que los grados de la facultad no necesitan de planes de 
captación propios, ya que disponen de más demanda que oferta. Pero 
independientemente de eso, todos los grados participan en las charlas que 
prepara la Universidad de Murcia a los institutos, para dar a conocer las distintas 
enseñanzas que se imparten en nuestra facultad. 

Los Máster, nos dicen que todos los años publican su oferta en la revista de 
divulgación científica y actualidad universitaria llamada Novaciencia (todos ellos 
se publicitan aquí), y que además de la web de la facultad es el único plan de 
captación que usan.  

Plan de mejora: podría ser recomendable revisar los planes de captación d ellos 
máster, para que su oferta se abra no solo a alumnos de medicina. 

2. Plan anual de orientación 20/21 21/22 (si está disponible) (PC04)  

Plan de acogida de los grados para el curso 21/22 se va a llevar a cabo el día 6 
de septiembre de 2021 y está publicado en la WEB. 

Fisioterapia ha analizado en su CA el plan del curso 20/21. Debido a las 
circunstancias de la pandemia con la que dio comienzo el curso, se establecieron 
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controles estrictos de acceso por la seguridad de los alumnos y la participación 
fue muy buena. (ver acta CA) 

 

El resto de Grados comentan que la bienvenida y la acogida del curso 20/21, se 
llevaron a cabo de manera conjunta, con una buena participación de los alumnos 
pese a las circunstancias con las que hubo que lidiar. 

M. Bioética: Se convoca una charla no presencial vía Zoom, para hacer la 
presentación y acogida del máster con un % de asistencia elevado. Además, se 
proporciona a los alumnos, por correo, un manual de funcionamiento del máster. 
En el 21/22 está previsto hacer lo mismo. 

Máster interuniversitario: se hizo una presentación online para Murcia y Valladolid. 

Máster de anatomía: la acogida se realizó online porque mayoritariamente los 
alumnos son residentes. Se hacen dos sesiones para alumnos de primera 
matrícula y para alumnos que solo tienen el proyecto pendiente. La valoración de 
la acogida en el curso 20/21 fue muy buena. En el 21/22 está previsto hacer lo 
mismo. 

Máster de envejecimiento: se hace una sesión de bienvenida y acogida. Después 
también se hace una jornada monográfica para el trabajo fin de máster. En el 
21/22 está previsto hacer lo mismo. 

Máster salud pública: en el curso 20/21 se hicieron sesiones de acogida con 
participación masiva unos días antes del inicio de las clases, Está previsto hacer 
lo mismo en el curso 21/22. Este máster pide colaboración a los residentes de 
segundo año para que ayuden a dar publicidad al máster. Como plan de mejora 
se están planteando realizar unas jornadas de salidas profesionales 

Máster de gestión de calidad: en el curso 20/21 se hizo un plan de acogida con la 
in con la presentación de los profesores asignados a los alumnos como tutores. 
La experiencia fue muy buena y positiva en este curso. El plan para el curso 21/22 
es seguir esta misma línea. El máster dispone de un manual que envía a los 
alumnos como también disponen de un manual para el tutor. 

Máster de fisioterapia neurológica: este máster no oferta docencia en el curso 
20/21, en el curso 21/22 va a dar comienzo de nuevo las clases y se va a hacer 
una jornada de acogida a los alumnos el primer día punto también está previsto 
realizar un seminario sobre el trabajo fin de máster, y una jornada informativa 
sobre prácticas clínica. También está previsto realizar una actividad con los 
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profesores colaboradores o colaboradores honorarios para ver cómo van las 
prácticas y así poder plantear el próximo curso. 

Como plan de mejoras para el próximo curso la decana propone realizar una 
acogida genérica para todos los másteres online con una presentación de la 
facultad. La profesora Matilde Moreno propone un video institucional en el que 
cada máster puede poner en su presentación los contenidos transversales 
propios. 

3. Análisis del informe de prácticas externas 19/20 (PCO7)   

El grado de fisioterapia comenta que va a haber este proceso en la próxima 
comisión proceso del curso 19/20. 

El grado de farmacia tiene convenios con farmacias y va a estudiar este proceso 
en la próxima comisión. 

4. Análisis de los resultados académicos (PC05) Revisar y analizar panel de 
indicadores. 

El grado de fisioterapia informa que ellos ya tienen este proceso analizado en la 
comisión previa a la realización de esta comisión de calidad y presenta su acta. 

El coordinador del máster de bioética dice que hay un informe disponible en la 
web. 

5. Plan de recogida de opiniones 20-21(PA03) Planificación y análisis de resultados 

El grado de fisioterapia dice que en el curso 20/21 se pasó la encuesta a la mitad 
de los grupos que en este caso eran empleadores, PAS, alumnos de tercero y 
cuarto los resultados de estas encuestas han sido satisfactorios. Para el curso 
21/22 ya tienen programadas dichas encuestas. 

El coordinador del máster de bioética dice que tiene previsto pasar la encuesta a 
los alumnos del curso pasado 20/21 y que se van a analizar en la próxima 
comisión. 

El profesor Marcelino coordinador del máster interuniversitario dice que se pasan 
encuestas por cada asignatura y que la satisfacción es buena para el curso 20/21. 

El grado de farmacia dice que en la comisión de marzo de 20/21 se presentaron 
y se analizaron los resultados de las encuestas del curso 19/20. Se han diseñado 
las encuestas para el curso 20/21 pero la realización de esta comisión aún no se 
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habían lanzado las encuestas debido a los problemas que hemos tenido con la 
pandemia. 

El grado de Medicina dice que en el curso 20/21 se pasó encuesta a los alumnos, 
con resultados satisfactorios, pero no se pidió ni al PDI ni PAS. Está previsto que 
en el curso 21/22 se incluya el PDI y alumnos de primero, de segundo y de quinto. 

El grado de odontología realizó como tenía planeado encuestas a los alumnos de 
primero tercero y quinto curso en el curso 20 / 21, el resultado fue bueno en todas 
ellas. Para el curso 21/22 tienen previsto realizar encuestas a alumnos de 
segundo y cuarto curso. 

El máster de gestión de calidad dice que en el curso 20/21 se ha implementado 
un nuevo formulario de cuestionarios y que se ha pasado a los alumnos de primero 
y de segundo respondiendo 17 y 7 alumnos. También se han enviado 
cuestionarios a egresados y profesores de estos últimos contestaron cuatro de 
16. 

Máster de envejecimiento: en el curso 20/21 se pasan las encuesta a los alumnos, 
falta realizar el análisis de estas encuestas está previsto realizarlas de nuevo en 
el curso 21/22. 

Máster de anatomía en el curso 20/21 debido a la pandemia no se han podido 
llevar a cabo estas encuestas, pero se va a intentar acceder a estos alumnos y 
recuperarlas. En el curso 21/22 se llevarán a cabo de la misma forma. 

6. Gestión de incidencias (SQRF) (PA04) 

El grado de farmacia dice que recibe estas incidencias a través del buzón de 
sugerencias y de informes de la delegación de alumnos.  

El grado de fisioterapia dice que es la comisión académica la que recibe esas 
quejas y sugerencias que llegan a través de las encuestas o en el informe de 
delegación de alumnos. 

El máster de salud pública: tienen a disposición de los alumnos el buzón de la 
página web aunque dicen que es inusual, lo que normalmente sí que tienen son 
sugerencias y disponen de un cuestionario para ello. 

Máster de gestión: no disponen de una estructura fija para recoger estas 
incidencias, reciben información por correo electrónico.  
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Como plan de mejora de este proceso se propone estandarizar el uso del buzón 
de sugerencias. Hay que hablar con Fran para ver cómo podemos utilizarlo, es 
importante diferenciar quejas, sugerencias, reclamaciones por grado y máster. 

7. Evaluación de la actividad docente del profesorado a nivel titulación (PA05) 

El máster de anatomía dice que no dispone de este informe porque para que se 
elabore es necesario tener un número mínimo de horas y de alumnos. 

Se dice que es el decano/a quien recibe este informe, al estar la decana ausente, 
en esta parte de la reunión, vamos a reclamárselo para ver estos informes para 
los distintos grados y máster de los últimos cursos. 

8. Recursos materiales (PA06).  

Todos los grados y máster coinciden en que todas las asignaturas cuando 
preparan la guía docente revisan anualmente la bibliografía y comprueban y se 
encargan de que esa bibliografía esté disponible en la biblioteca. Plan de mejora: 
se comprometen a seguir revisando esa documentación y asegurarse de que toda 
la bibliografía esté disponible para los alumnos. Y llegar así al 100%. 

El coordinador del máster de bioética dice que la documentación de su máster eh 
coma al ser un máster online se le proporciona directamente al alumno y está toda 
disponible en la web del máster. 

El coordinador del máster universitario de Ciencias de la visión comenta que su 
máster tiene poco material en la biblioteca y mucho en la web. 

9. Revisar y analizar panel de indicadores. Indicadores movilidad (19/20) (PC06).   

Para el curso 19/20 el grado de farmacia dice que todos los indicadores han 
bajado y que no ha sido tanto por el COVID sino por la oferta y encajar los planes 
de estudios de otras universidades. El COVID sí que ha sido un problema para la 
movilidad en el curso 20/21 

10. Vicedecano de Relaciones Internaciones. Presentación plan de mejoras 

Para esta sesión de la comisión se ha invitado al vicedecano de relaciones 
internacionales el profesor Julián Jesús Arense, para que nos hable sobre el 
plan de mejora que ha preparado. 

Nos comenta que su prioridad es aumentar las plazas antes que generar nuevos 
destinos con poco atractivo. Quiere aumentar la información disponible tanto 
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para los alumnos “incoming” como para los alumnos “outcoming”, esto se recoge 
en un apartado de mejora de la información y divulgación. Dando prioridad a la 
mejora de la web del vicedecanato de relaciones internacionales. Se anexa plan 
de mejoras. 

Está preparando una serie de encuestas para recoger información de los 
alumnos que ya han disfrutado de programas de movilidad, para usar esa 
información para los nuevos alumnos.  

Nos habla de las mejores ya implementadas para el curso 21/22, para este curso 
se ha matriculado al alumno antes de venir, así los alumnos podrán disponer de 
praxis a la vez que el resto de alumnos. Se ha conseguido que el 60% y el 70% 
de estos alumnos se matriculen antes de llegar a la Universidad y dispongan de 
estas plazas de prácticas asignadas. Tiene previsto además realizar un curso 
sobre praxis para tutores, así podrán informar mejor a los alumnos. 

También quiere incluir los “coffee break” recogidos en el plan de orientación de 
la facultad. 

11. Revisión de la actualidad y el contenido de la información pública. Página web 
(PC09). 

Todos los grados y máster han revisado la información contenida en la web de la 
facultad para chequear posibles errores que se hayan producido en el proceso 
de migración que recientemente se ha llevado a cabo. Se han detectado fallos 
en la en distintos másteres sobre todo con problemas de horarios no se han 
migrado bien los horarios del curso 21/22. Se va a solicitar a Fran que lo 
compruebe, y si él no puede arreglarlo que hablé con ATICA para que se 
recuperen esos horarios. 

El grado de Odontología él se ha dado cuenta que en la web aparece el plan de 
estudios antiguo, se acaba de aprobar un nuevo plan y se ha solicitado este 
cambio al SIU. 

Farmacia comenta que no ha detectado ningún error, pero va a volver a darle 
una vuelta a su parte de la web. 

12. Guías docentes al día 21-22(PC01) 

Todos los grados y máster tienen ya colgadas todas las guías docentes de sus 
asignaturas solo faltan las guías docentes de bioética ya que en la auditoría se 
detectó un error y ha habido que retirarlas para realizar la modificación. Están 
pendientes de validar por decanato. 
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El coordinador del máster interuniversitario quiere colocar un link para que haya 
un enlace con las asignaturas externas queda pendiente de hablar con Fran 
para ver cómo se puede hacer. 

13. Cambio de Coordinación en el Máster de Fisioterapia Neurológica del Niño y el 
adulto y puesta en marcha del Máster en el curso 21/22. 

Se saluda al nuevo coordinador y pone al día a la comisión de los cambios 
producidos para poner en marcha en el curso 21/22 el máster. 

14. Seguimiento y acreditación de titulaciones (PE02) 

Durante el curso 2021 se ha realizado la petición de un modifica del grado de 
Medicina para cambiar la evaluación del trabajo fin de grado dicho modifica ya 
está aceptado por ANECA. Se ha solicitado también un modifica del máster de 
Hematología, aprobado por ANECA. 

Se dispone además del visto bueno de ANECA para el nuevo plan de estudios 
de farmacia que se va a implementar en el curso 21/22 y también el visto bueno 
de ANECA para el la modificación del plan de estudios de odontología que se va 
para empezar a impartir en el curso 21/22. 

En este apartado el grado de fisioterapia que se acreditó en 2007 pregunta 
cuándo le toca la re acreditación queda pendiente de verlo con Roberto. 

Y finalmente queda pendiente para la próxima reunión de la comisión la revisión 
y actualización del manual del SAIC. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:00 h del día señalado. 
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